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1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE Y CARGO NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA DEL 
SUPLENTE 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y 
PRESIDENTE SUPLENTE 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

, '11c.-h  , low r 3  S 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

---- -.. 	i y  TI 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
.1 cpil 	4 Y --  

47...4 
*/'''' 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD ill 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

117—£ 
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MARTHA PATRICIA RUFZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO 

' 

/;
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BRANDO ALAN FLORES PÉREZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
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LISTA DE 

NOMBRE Y CARGO 

ASISTENCIA 

NOMBRE Y FIRMA DE 
SUPLENTE 

FIRMA DE TITULAR 

EDWIN MERAZ ÁNGELES 
PROCURADOR FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COM/SAR/C) 

/ 
dcb.- ‘ 1.0 

Gabt¡eta  Ma-rects Sd toS 

NOELIA PEÑA HURTADO 
SUBDIRECTORA DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C. (FIDUCIARIA) 

JORGE SOSA GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. ARTURO MARTÍNEZ SALAS 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (INVITADO) 

MARGARITO ROJAS SALAS 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (INVITADO) 

ERNESTO DE JÉSUS LÓPEZ GALINDO 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (INVITADO) 

LÍDICE ROCHA MARENCO 
SECRETARIA DE ACTAS ..1il M 
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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

2. APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA POR 
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUCCIÓN A LA 
SECRETARIA DE ACTAS PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS 
FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 

Con motivo de la declaración de pandemia global de la enfermedad generada por el virus SARS-
COV2 (COVID-19) por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo, el Gobierno de 
la Ciudad de México publicó el 06 de abril en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el "ACUERDO 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN 

COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS 

DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA 
DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE L4 CIUDAD DE MÉXICO". 

En dicho acuerdo se autoriza la utilización de medios remotos tecnológicos de comunicación 
como medios oficiales de comunicación, así como para la emisión de las convocatorias y la 
celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados, cuando exista la 
imposibilidad o inconveniencia de realizar las referidas sesiones de manera presencial. 

Asimismo, se estipula que los plazos, términos, convocatorias, declaración de quórum, métodos 
y desarrollo deberán llevarse a cabo conforme a la normatividad con la que cada uno de los 
órganos colegiados se rija para el desarrollo de sus sesiones, adecuándose a las condiciones con 
que se cuente en el momento. 

El acuerdo establece, por un lado, que la Secretaría de Actas deberá cerciorarse de la presencia 
remota de los integrantes e invitados para tomar nota de su asistencia, su presencia durante la 
sesión, los comentarios vertidos y el sentido de su voto en cada asunto de la orden del día que se 
someta a votación. Por el otro, que se deberá dejar constancia de las sesiones que se realicen por 
medios tecnológicos, mediante el acta correspondiente, la cual será enviada a los integrantes e 
invitados para sus observaciones y en su caso, validación mediante correo electrónico. Dicha 
acta deberá ser formalizada conforme a la normatividad aplicable, una vez que las condiciones 
sanitarias lo permitan. 

Adicionalmente, el inciso j) de la Cláusula Sexta del Primer Convenio Modificatorio del Contrato 
de Fideicomiso, señala lo siguiente: 

"En caso de resultar imposible que el Comité Técnico se reúna físicamente por caso 
fortuito o de fuerza mayor, a juicio de este, dicho Órgano Colegiado podrá sesionara través 

de Videoconferencias, pudiendo tomar los acuerdos que considere pertinentes, debiendo 

en todo momento suscribir los acuerdos y el acta correspondiente con firmas autógrafas, 

N 
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en este supuesto bastará que la convocatoria sea realizada por correo electrónico en los 
términos de los incisos e) yt)". 

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico, la celebración de la Primera Sesión 
Ordinaria por videoconferencia a través de la plataforma Google Meet, como medio que incentiva 

el trabajo a distancia en condiciones de salud seguras, debiendo para tales efectos encargarse la 
Secretaria de Actas del Comité Técnico de su realización y recabar las firmas de los miembros 
presentes en los acuerdos, la lista de asistencia y el acta respectiva. Lo anterior, tomando en 
consideración que las convocatorias de Sesión y la carpeta de trabajo respectiva se enviaron con 
oportunidad y de conformidad con la normativa que rige el funcionamiento de este Órgano 
Colegiado. 
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ACUERDO: FI FINTRA/01/01/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47,51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 

DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS SEXTA, INCISOS A), C), G) Y J); SÉPTIMA INCISO 

T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; Y EN EL "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS 

TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS 

FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO" PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA POR 

VI DEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E INSTRUYE A LA SECRETARIA 

DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE 
ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 	 SUPLENTE 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 	 NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALAAKABANI H N EIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHON DO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PKR, TARIO DEL COMITÉ 

1111/'  
FLORES PÉREZ 

NSPORTE DE LA SECRETARÍA 
A UDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

OPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. BRAN 

SUBSECRETARIO D 
DE MOVILIDAD 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/01/01/ORDINARIA/2021, aprobado en la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el 15 de febrero de 2021. 
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3. LECTURAYAPROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Primera Sesión Ordinaria por videoconferencia, a través 
de la plataforma Google Meet, e instrucción a la Secretaría de Actas para llevar a cabo las 
gestiones necesarias para recabar las firmas de asistencia y de los acuerdos aprobados en 
sesión. 

3. Lectura y aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria, Décima Sexta y Décima Séptima Sesiones 
Extraordinarias del 2020, así como de la Primera y Segunda Sesiones Extraordinarias del 2021 
del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del 
Transporte Público. 

5. Toma de conocimiento de los recursos ejercidos durante el cierre del ejercicio fiscal 2020 del 
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público. 

6. Toma de conocimiento de las Reglas de Operación del Programa Social "Profesionalización 
de las personas operadoras del servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado clasificado como Ruta" e instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo 
las gestiones necesarias para publicarlas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, una vez 
que el Comité de Planeación de Desarrollo Estatal de la Ciudad de México los haya aprobado. 

7. Toma de conocimiento de las Reglas de Operación del Programa Social "Programa de 
Sustitución de Taxi, 2021" e instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones 
necesarias para publicarlas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, una vez que el Comité 
de Planeación de Desarrollo Estatal de la Ciudad de México los haya aprobado. 

8. Asuntos generales. 
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ACUERDO: FIFINTRA/02/01/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 
DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) y D) DEL CONTRATO DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2021. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALAAKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

  

  

MTRA. LUZ EL A G e ZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE AD INISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉ ICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

 

      

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

 

NOMBRE Y IRMA 
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Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/02/01/ORDINARIA/2021, aprobado en la 
Primera Sesión Ordinaria celebrada el 15 de febrero de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

4. APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, DÉCIMA 

SEXTA Y DÉCIMA SÉPTIMA SESIONES EXTRAORDINARIAS 2020, ASÍ COMO PRIMERA Y SEGUNDA 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 2021 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

Se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de las Actas correspondientes a las 

siguientes Sesiones, mismas que fueron previamente circuladas para su conocimiento y 
aprobación (ANEXOS 1-5): 

- — 	 , 
esione 

----- 
1011,5 -~itzvheibifrw§2111 1n FAIFIl.2.4. ,,--(d~cilla -11 

I 

Or• maria Cuarta Sesión Ordinaria 26 de Noviembre del 2020 

E t 	' Décima Sexta Sesión Extraordinaria 9 de Diciembre de 2020 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria 29 de Diciembre de 2020 

Primera Sesión Extraordinaria 11 de Enero del 2021 

Segunda Sesión Extraordinaria 25 de Enero del 2021 

N 
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ACUERDO: FIFINTRA/03/01/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51, 64 y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS, SEXTA INCISOS 
A), C) Y G), Y SÉPTIMA INCISO T) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA, DÉCIMA SEXTA Y DÉCIMA SÉPTIMA SESIONES EXTRAORDINARIAS 2020, ASÍ COMO 
PRIMERAY SEGUNDA SESIONES EXTRAORDINARIAS 2021 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 
PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

17/  
k LA.,  O 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SU • ENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

7 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

El FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

	  ry-* 
LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 	 SUPLENTE 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 	 NOMBRE Y FIRMA 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRO. 
SUBSECRETARIO 

MOVILI DA 

LAN FLORES PÉREZ 
ANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE 

A CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
ROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/03/01/ORDINARIA/2021, aprobado en la 
Primera Sesión Ordinaria celebrada el 15 de febrero de 2021. 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS EJERCIDOS DURANTE EL CIERRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020 DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO. 

Toda vez que el ejercicio fiscal 2020 terminó formalmente con el pago de los pasivos circulantes 

registrados ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se presenta 

para conocimiento del Comité Técnico los recursos ejercidos por cada programa financiado por 

el Fideicomiso durante 2020: 

Wil‹(0,1;oiki1A, 	 - • PRESUPUEST=EADO 4"."PTETTMTO. 

EJERCIDO 

Subsidio 	a 	Combustibles 	para 	el 

Transporte 	de 	Pasajeros 	Público 

Colectivo 	Concesionado 	Clasificado 

como Rutas y Corredores, 2020. 
$ 532,095,162.40 $486,020,259.27 

Programa 	Profesionalización de las 

Personas Operadoras del Servicio de 

Transporte 	de 	Pasajeros 	Público 

Colectivo 	Concesionado 	Clasificado 

como Ruta. 

$ 64,670,030.00 $4,691,957.71 

Programa 	de 	Sustitución 	de 	Taxi, 

2020. $29,900.00 $6,750,000.00 

Primer Programa de Sustitución de 

Vehículos que Cuentan con 10 o Más 

Años de Antigüedad, que Prestan el 

Servicio de Transporte de Pasajeros 

Público 	Colectivo 	Concesionado 

Clasificado como Ruta, 2020. 

$ 202,825,000.00 $146,300,000.00 

Programa de Sustitución de Unidades 

que Prestan el Servicio de Transporte 

de 	Pasajeros 	Público 	Colectivo 

Concesionado Clasificado como Ruta, 

por 	Unidades 	que 	Prestarán 	el 

Servicio en el Sistema de Corredores 
de Transporte Público de Pasajeros de 

la Ciudad de México, Metrobús Línea 

5,2020. 

$ 89, 	00000 100, 	. 
$85,200,000.00 

Primer Programa de Ordenamiento 

por medio de la Sustitución y Retiro 

Voluntario de Vehículos que Cuentan 

con 10 o másAños de Antigüedad, que 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVAD 	A 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 



$ 106,875,000.00 
	

$101,650,000.00 

$ 11,875,000.00 
	

$8,200,000.00 
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O PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

15 DE FEBRERO DE 2021 

Prestan el Servicio de Transporte de 
Pasajeros 	Público 	Colectivo 
Concesionado Clasificado como Ruta 
en Cuautepec. 

Apoyo Económico para el Retiro 
Voluntario de Concesiones que 
Prestan el Servicio de Transporte de 
Pasajeros 	Público 	Colectivo 
Concesionado Clasificado como Ruta 
en las Inmediaciones de la Ampliación 
Metrobús Línea 3. 

Como se desprende de la tabla, no se ejercieron $198,527,975.42 (ciento noventa y ocho millones 
de pesos, quinientos veintisiete mil, novecientos setenta y cinco pesos 42/100 M.N.). Esto en 
virtud de tres factores principales: 

1. En el programa de subsidio a combustibles no se ocupó la totalidad de los recursos 

contemplados porque los depósitos estaban condicionados al cumplimiento del proceso 
de regularización establecido por la Subsecretaría del Transporte. 

2. Se registraron 1421 beneficiarios del programa de Profesionalización de operadores de 
los 15,000 originalmente presupuestados. 

3. El apoyo contemplado en el Programa de Sustitución de Taxi y en el Primer Programa de 
Sustitución de Ruta estaba condicionado a que los concesionarios consiguieran crédito 
para la sustitución de la nueva unidad, condición que muchos no lograron por tener 
problemas en buró de crédito o no poder demostrar capacidad de pago. 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
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O 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/04/01/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY 

DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA INCISOS 

H), K), O) Y Q) Y, NOVENA INCISOS B), F), H) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO; TOMA CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS EJERCIDOS DURANTE EL 

CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
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PL-177.) Va 1/. -0k--b5  9 
LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 	 SUPLENTE 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 	 NOMBRE Y FIRMA 
Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

nier"IP  TE 
NOMBRE FIRMA 

1-109e -t—lorcL.D 

MTRO. BRANDO ALAN FLORES PÉREZ 	 SUPLENTE 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte Integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/04/01/ORDINARIA/2021, aprobado en la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada e115 de febrero de 2021. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
CIUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECHOS 



CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECH 

 	O 

king 5ftel  GOBIERNO DE LA ny. ---- CIUDAD DE MÉXICO 

0 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

6. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

"PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS OPERADORAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA" E INSTRUCCIÓN 

AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

PUBLICARLAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UNA VEZ QUE EL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN DE DESARROLLO ESTATAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO LAS HAYA APROBADO. 

El 11 de enero de 2021, durante la Primera Sesión Extraordinaria el Comité Técnico, mediante 
acuerdo FIFINTRA/05/01/EXTRAORDINARIA/2021, aprobó el Programa Social "Profesionalización 
de las personas operadoras del servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado clasificado como Ruta" ("Programa de profesionalización"). En esa misma sesión, 
el Comité Técnico, mediante acuerdo FIFINTRA/06/01/EXTRAORDINARIA/2021 instruyó al 
Secretario Ejecutivo llevar a cabo las gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes, para 
tramitar la suficiencia presupuestal necesaria hasta por $95,209,690.00 (noventa y cinco millones, 
doscientos nueve mil, seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), para implementar el Programa 
Social "Programa de profesionalización". 

La Secretaría de Movilidad elaboró las Reglas de Operación del ("Programa de 
profesionalización") de conformidad con lo establecido pues el "Aviso por el cual se dan a conocer 
los lineamientos para la elaboración de programas sociales 2021", publicado por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Evalúa CDMX), autoridad competente en 
la materia, el 19 de octubre de 2020. 

En virtud de lo anterior, se hace de conocimiento del Comité Técnico el proyecto de Aviso por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del "Programa de profesionalización" (ANEXO 6), e 
instruye al Secretario Ejecutivo llevar a cabo las gestiones necesarias publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, una vez que el Comité de Planeación de Desarrollo Estatal de la 
Ciudad de México haya aprobado las Reglas de Operación en comento. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/05/01/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 
64 y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y31 DE LA LEY 
DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, FRACCIÓN XXVI Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C); SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISO R) Y NOVENA, INCISO G) Y N) 
CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; TOMA CONOCIMIENTO DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL "PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS OPERADORAS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 
CLASIFICADO COMO RUTA» E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVARA CABO LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA PUBLICARLAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
UNA VEZ QUE EL COMITÉ DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO ESTATAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
LAS HAYA APROBADO. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALAAKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
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MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMI T 
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LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROP ' • DEL COMITÉ 

/1/vpti(1) 	)1,41vt-z-A-b-j- 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

or 
MTRO. BRA 	v. N FLORES PÉREZ 

SUBSECREI• ' a Ii ' L TRANSPORTE DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/05/01/ORDINARIA/2021, aprobado en la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el 15 de febrero de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

7. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL "PROGRAMA 
DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021" E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A 
CABO LAS GESTIONES NECESARIAS PARA PUBLICARLAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, UNA VEZ QUE EL COMITÉ DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO ESTATAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO LAS HAYA APROBADO. 

El 25 de enero de 2021, durante la Segunda Sesión Extraordinaria el Comité Técnico, mediante 
acuerdo FIFINTRA/03/02/EXTRAORDINARIA/2021, aprobó el Programa Social "Programa de 
Sustitución de Taxi, 2021". En esa misma sesión, mediante acuerdo 

FIFINTRA/04/02/EXTRAORDINARIA/2021, se instruyó al Secretario Ejecutivo llevar a cabo las 
gestiones necesarias, ante las autoridades pertinentes, para tramitar la suficiencia presupuestal 
necesaria hasta por $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), para implementar 
el Programa Social "Programa de Sustitución de Taxi, 2021". 

La Secretaría de Movilidad elaboró las Reglas de Operación del Programa Social ("Programa de 

Sustitución de Taxi, 2021") de conformidad con lo establecido pues el "Aviso por el cual se dan a 
conocer los lineamientos para la elaboración de programas sociales 2021", publicado por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Evalúa CDMX), autoridad 
competente en la materia, el 19 de octubre de 2020. 

En virtud de lo anterior, se hace de conocimiento del Comité Técnico el proyecto de Aviso por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social "Programa de Sustitución de 
Taxi, 2021" (ANEXO 7), e instruye al Secretario Ejecutivo llevar a cabo las gestiones necesarias para 
su posterior publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, una vez que el Comité de 	1\  
Planeación de Desarrollo Estatal de la Ciudad de México haya aprobado las Reglas de Operación 
en comento. 

q 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/06/01/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 

64 y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y31 DE LA LEY 
DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, FRACCIÓN XXVI Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C); SEXTA, INCISO A), SÉPTIMA, INCISO R) Y NOVENA, INCISO G) Y N) 
CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021" E 
INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA PUBLICARLAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UNA VEZ QUE EL COMITÉ 

DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO ESTATAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO LAS HAYA APROBADO. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALAAKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVADORA 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 



9 	V j11-1_ki  

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

TE 
BRE Y FIRMA 

NOMBRE Y RMA 

[1090 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
15 DE FEBRERO DE 2021 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CI U DAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

0 

02) 

SUBSEC 	i.1:„I DEL TRANSPORTE DE LA 
MTRO. Bkpil 	FLORES PÉREZ 	 SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/06/01/ORDINARIA/2021, aprobado en la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el 15 de febrero de 2021. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
CIUDAD INNOVADORA 
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8. ASUNTOS GENERALES. 
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